
 

 
 

Acuerdo No. 43 
2 de febrero del 2026 

 
Por medio del cual se otorga una autorización 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

LATINOAMERICANA, en ejercicio de sus funciones estatutarias y 
reglamentarias,  

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que la Coordinadora de la tecnología en desarrollo de software, presentó 
ante este Consejo, la necesidad de reorganizar el orden de algunas materias de 
primero, segundo y tercer semestre, sin que implique una modificación al plan de 
estudios, basándose en el objeto disciplinar que hace el desarrollo de software.  
 
SEGUNDO: Que el Consejo Académico consideró pertinente conceder una 
autorización a la Coordinadora de la tecnología en desarrollo de software, para realizar 
unos ajustes al plan de estudios.  
 

ACUERDA 
 

Artículo 1°. Autorizar a la Coordinadora de la tecnología en desarrollo de software, 
para realizar un reordenamiento de algunas materias, en el plan de estudios.  
  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO FLÓREZ RUIZ  FRANCISCO JAVIER SERNA GIRALDO 
Rector      Secretario General 

 
 
 


